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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1162/2015, promovido por CHRISTIAN ORTIZ PÉREZ o 
CHRISTIAN ORTIZ LÓPEZ o CHRISTIAN DIEGO ORTIZ FERNANDEZ, contra actos del JUEZ 
SEXAGÉSIMO SEXTO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otra autoridad, consistente en la resolución 
de once de diciembre de dos mil quince, dictada dentro del toca 1395/2015, donde se señaló a 
PERFECTO SÁNCHEZ BELLO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual 
del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces 
con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 28 de abril de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 431709)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

LUIS ANTONIO PIÑÓN E ISABEL LÓPEZ PÉREZ, terceros interesados en el juicio de amparo 133/2016, 
se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa LAURA CONTRERAS 
RODRÍGUEZ interpuso amparo contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y 
otras autoridades; y se les previene para que se presenten al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, queda a su disposición en la secretaría, copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la Federación, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, diez de mayo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 431898) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del amparo directo DC-148/2016, promovido por CORPORACIÓN FINANCIERA ATLAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 

ENTIDAD NO REGULADA, contra la sentencia definitiva dictada por la Juez Décimo Sexto de lo Civil de 

Proceso Oral de la Ciudad de México, el veinticinco de enero de dos mil dieciséis, en el expediente relativo al 

juicio oral mercantil 558/2014; en proveído de trece de abril del presente año, se ordenó emplazar por medio 

de edictos a la tercera interesada GERMIQUÍMIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a quien 

se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional a defender 

sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de 

este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 431389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

15 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

EDICTO 

Leopoldo Martín Herrera Manzanilla: 

En los autos del juicio de amparo número 1530/2015-C-6, promovido por Esmeralda Salazar Morales, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Solidaridad, con residencia en Playa del Carmen, Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercero 

interesado y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en 

siete días en el "Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 

III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que 

ocupa este juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 

a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 

juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la 

actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, a trece de abril de dos mil dieciséis. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 431483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
Sección de Amparos 

Tampico, Tamps. 
EDICTO 

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES TERRANOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
JUAN ROSBEL GARCIA CANALES. 

En cumplimiento al auto de esta misma fecha, dictado en el amparo indirecto 1969/2015-III, promovido por 
Arturo Sánchez Páez, quien por escrito presentado el veintiséis de octubre de dos mil quince, solicitó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, que hizo consistir en la resolución interlocutoria 
de veintidós de septiembre de dos mil quince, dictado por la responsable dentro del expediente laboral 
303/1/2003. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintiocho de octubre de dos mil quince, se admitió a 



Jueves 9 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

 

trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se señalaron las diez 
horas con diez minutos del veinte de mayo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no 
comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado; fíjese en la puerta 
del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 21 de Abril de 2016 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Blanca Maricela del Toro Ruiz. 
 Rúbrica. (R.- 431305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercero interesado “Automóviles” Sociedad Anónima de Capital Variable, por este conducto se le 
comunica que en los autos del juicio de amparo 750/2015-VI, promovido por Ramiro Sifuentes Torres, contra 
actos del Presidente de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
residencia en esta ciudad; por lo que se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de 
amparo; asimismo deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro de los treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar 
dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, de la Ley de Amparo en vigor. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamaulipas, 27 de abril de 2016. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
El Secretario. 

Lic. Gilberto Anaya Camargo. 
Rúbrica. 

(R.- 431576)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil y de lo 

Familiar de Tepeaca Puebla. Diligenciaría Par. 

Juicio Ejecutivo Mercantil. Actora María Rosenda Mota Ortiz. Demandado Cirilo Campos Zayas. 

Expediente 568/2009, auto de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis. Se ordena remate en primera y 

pública almoneda, el bien raíz embargado, consistente en predio urbano ubicado en San Sebastián 

Villanueva, Acatzingo Puebla. Precio avaluó SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS, 00/100 M.N., siendo postura legal la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas 

y pujas deberán hacerse al día siguiente de la publicación del último edicto, venciendo el término a las doce 

horas del décimo día, quedando los autos a disposición de los interesados en Secretaria del Juzgado 

Tepeaca Puebla a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis 

La Diligenciaria Par 

Ana Gabriela Galindo Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 431829) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, sucesión intestamentaria a bienes de Reyna Gudelia Sánchez 
Sifuentes, parte tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1809/2015, se ordenó emplazarlo 
a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de 
su conocimiento que la quejosa Guadalupe Hernández Medellín, por propio derecho, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla y Registrador 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo consistir en el procedimiento del 
recurso administrativo R-24/2010 del índice del Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Puebla. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, 
copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez once horas 
nueve minutos del veinte de mayo de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el 
Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 19 de mayo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Iván Ramos Irene 

 Rúbrica. (R.- 432226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

A los terceros interesados Luis Gerardo Núñez Gutiérrez y José Alonso Núñez Gutiérrez 

El licenciado José Israel Hernández Tirado, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 

Mazatlán; ordena a usted (es) emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 213/2014, 

promovido por Blanca Rosa Soto de Osuna, contra actos del 1) Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Civil, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para 

que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se 

efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en el ilegal emplazamiento realizado al 

juicio 2665/93, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad, y 

todos y cada uno de los actos subsecuentes al mismo. Notificándole que la audiencia constitucional tendrá 

verificativo a las nueve horas con trece minutos del veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 06 de mayo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Andrea García Arellano. 

Rúbrica. 

(R.- 432258)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil  
Actuaciones 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Juez Primero Civil Huejotzingo, Puebla. Expediente 2535/2009, juicio ejecutivo mercantil, promueve 

DANIEL GUERRERO REYES, Actualmente CARITINA GARCIA GUTIERREZ, endosataria propiedad,  

contra TOMAS MORALES MENDEZ deudor principal y JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE aval. Autos siete 

marzo y catorce abril, ambos dos mil dieciséis, ordena remate primera y pública almoneda predio rustico 

denominado “La Ajal”, Huejotzingo, Puebla, y construcciones sobre él existentes, mide norte, 20 mts., linda 

Crisanto Méndez; sur 20 mts, linda Julio Olarte; oriente 42 mts, linda Calle Ángela Peralta; poniente 42 mts, 

linda Pascual Chávez, inscrito en Registro Público Propiedad Huejotzingo, Puebla partida 639, fojas 177,  

tomo 33, libro sexto, a nombre de JOSEFINA GUERRERO DEOLARTE, sobre el que se trabó ejecución, 
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citando postores legales para venta por medio edictos, deberán fijarse en tabla de avisos éste juzgado,  

en periódico Síntesis y en Diario Oficial de la Federación, por tres veces en término nueve días. Señalándose 

DOCE HORAS del VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, para que lleve a cabo el remate en 

términos del auto de siete de marzo de dos mil dieciséis; será postura legal dos terceras partes precio del 

avalúo, que es la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

NACIONAL, por lo que sirve de postura legal la cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Debiendo presentar posturas y pujas en términos expresados por ley. Se hace saber a demandados podrán 

liberar sus bienes pagando en el acto lo sentenciado. 

Huejotzingo, Puebla a cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Diligenciario 

Lic. Sergio Hernández Linares 

Rúbrica. 

(R.- 431454)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: MAURICIO JAVIER GARCÍA JIMÉNEZ. 

… En los autos del juicio de amparo número 949/2015-IV, promovido por Black Pedregal, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, expediente 1763/2012, se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Mauricio Javier García Jiménez, se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la 

última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de abril de 2016. 

El Secretario de Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

 Lic. Raymundo Esteban Alor García. 

Rúbrica. 

(R.- 432332)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1523/2015-II, promovido por Joel Valencia Huizar, en lo personal 

y Martín Ernesto Valencia Huizar, por propio derecho y como socio administrador y representante legal de la 

persona jurídica denominada “Valencia y Valencia Abogados”, Sociedad Civil, contra actos del Juez Séptimo 

de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de 

México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesada Altamira Alianza, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente le represente, se le concede un término de 

treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de que no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aun las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, 24 de mayo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Alejandra Nieto García 

Rúbrica. 

(R.- 432422) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

RAMÓN ABARCA BARRERA TERCERO INTERESADO 
AL MARGEN, EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 458/2015-I, promovido por Mónica Castro Arambula por 

propio derecho y en su carácter de apoderado de Organización Comercial Colombia Asociación Civil; 
contra actos del JUEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS B Y ACTUARIO NOTIFICADOR EN FUNCIONES 
ADSCRITOS AL JUZGADO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA TODOS DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta 
con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado al tercero interesado Ramón Abarca 
Barrera, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y 
gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona, sin haber tenido 
éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición 
de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento 
que el acto reclamado lo constituye la orden de lanzamiento girada en su contra y que cuenta con un término 
de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., 04 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 431386)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercera interesada Sandra Margarita Roy, por este conducto se le comunica que en los autos del juicio de 

amparo 2194/2014-VI, promovido por Miguel Ramos Escamilla, contra actos del Juez de Primera Instancia de 

Ejecución de Sanciones del Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero y Décimo 

Cuarto de Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas; por lo que se le hace saber 

que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo deberá comparecer, si así conviniere 

a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 

Tamaulipas, dentro de los treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará 

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana; y señalar dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, 

apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

29, de la Ley de Amparo en vigor. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamaulipas, 27 de abril de 2016. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 

El Secretario. 

Lic. Gilberto Anaya Camargo. 

Rúbrica. 

(R.- 431582) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 

FEDERALES EN EL EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCEROS INTERESADOS. “YARA MACARENA CHAVARRÍA RINCÓN, RAFAEL CHAVARRÍA 

RINCÓN Y VICTORIA RINCÓN NUCAMENDI VIUDA DE CHAVARRÍA”. 

En los autos del juicio de amparo 34/2016, promovido por Roberto Medina Guadarrama y Viridiana Kikey 

Enríquez Aguilar en nombre y representación de Inmobiliaria Thierry, S.A. de C.V., contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, y otras autoridades; al ser señalados 

como terceros interesados y desconocerse sus domicilios actuales, a pesar que este Juzgado, realizó 

diversas gestiones para obtenerlos, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en atención a los proveídos de nueve de febrero y doce de mayo de dos mil 

dieciséis, se ordena el emplazamiento a juicio de los terceros interesados por medio de edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 

su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgados a hacer valer sus derechos, 

con apercibimiento que en caso de no comparecer por si, o por conducto de persona que los represente 

legalmente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 19 de Mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 

Lic. Romey Díaz Constantino 

Rúbrica. 

(R.- 431857)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 

EDICTO 

Karen Leilani Martínez Canela. 

En cumplimiento al auto de trece de abril de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 1825/2015, 

promovido por Francisco Xavier Calvo García, defensor particular de Javier Guadalupe Escamilla Hernández, 

quien por escrito presentado el catorce de octubre de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la 

Justicia Federal contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Ciudad 

Madero, Tamaulipas, que hizo consistir en: El auto de formal prisión de diecinueve de septiembre de dos mil 

quince. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de catorce de octubre de dos mil quince, se admitió a trámite 

la demanda de amparo. Por proveído de catorce de marzo de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas 

del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace 

de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple 

de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el 

juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
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medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta 

del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 13 de abril de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 

Secretaria 

Lic. Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 

(R.- 430496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Tercera Sala Civil 

Morelia, Mich. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 

MA. de LOURDES o MARÍA DE LOURDES CORTÉS LÓPEZ 
Con esta fecha 29 VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, esta Tercera Sala Civil, 

dentro del cuaderno de amparo V-55/2016, deducido del toca I-39/2016; dictó un acuerdo en los siguientes términos: 
“Se tiene presentada por cuerda separada, la demanda de amparo promovida por el Licenciado Virgilio 

Alonso Alarcón García, apoderado jurídico de María de Lourdes Cortés López y/o Ma. de Lourdes Cortés 
López, carácter que tiene reconocido en el juicio subyacente en términos del poder general para pleitos y 
cobranzas que obra glosado a fojas 1185 a 1187; en contra de la resolución emitida el día 6 seis de abril del 
año en curso, dentro del toca I-39/2016, formando con motivo del recurso de apelación interpuesto  
los demandados José Antonio Morales Madrigal y Griselda Morales Ortiz, así como por el Licenciado  
Carlos Pineda García de Alba, apoderado jurídico del Licenciado M. Alfredo Palomares Estrada quien es 
Notario Público 105 ciento cinco, con residencia en esta Ciudad, en contra de la sentencia definitiva y su 
aclaración dictadas con fechas 30 treinta de noviembre y 9 nueve de diciembre de 2015 dos mil quince, dentro 
del juicio ordinario civil número 675/2014, que sobre inexistencia, nulidad de escritura y otras prestaciones, 
promovió frente a los ahora apelantes, María de Lourdes Cortés López o Ma. de Lourdes Cortés López. 

Demanda que se ordena remitir al Honorable Tribunal Colegiado en materia Civil del Décimo Primer 
Circuito en turno, juntamente con los autos de primera y segunda instancia, así como el informe justificado 
respectivo. Fórmese y regístrese el cuadernillo de amparo correspondiente. 

Así las cosas se tiene al apoderado jurídico de la quejosa, señalando como terceros interesados a 
los siguientes: 

María de Lourdes o Ma. de Lourdes Cortés López, de quien se desconoce su domicilio y quien fuera 
emplazada en el juicio de origen por medio de edictos… 

Por otra parte, tomando en consideración que la tercera interesada María de Lourdes o Ma. de Lourdes 
Cortés López fue notificada en primera instancia por medio de edictos al desconocerse su domicilio, es por 
ello que el emplazamiento de la demanda de amparo se ordena verificar a esta última, por ese medio de 
comunicación procesal, en términos del segundo párrafo del inciso b), fracción III del artículo 27 de la  
Ley de Amparo; los cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los Periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, haciéndosele saber que debe presentarse ante el Tribunal Colegiado en materia Civil del 
Décimo Primer Circuito, que por turno le toque conocer del presente asunto, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación. Fijándose además en la puerta del tribunal, una copia 
íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, bajo apercibimiento que de no comparecer a 
verificar manifestación al respecto, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en la puerta del órgano jurisdiccional y deberá contener, en síntesis, la determinación 
judicial a notificarse. 

Para finalizar, se le tiene señalando como domicilio para recibir notificaciones personales el ubicado en el 
número 685 seiscientos ochenta y cinco, de la calle Juan de Ortega y Montañés, del centro Histórico de esta Ciudad. 

Mandato que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los 
Periódicos diarios de mayor circulación en la República, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 04 de Mayo 2016 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 431398) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1163/215-1 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PRESENTE. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 
amparo 1163/2015-1, promovido por José Heraclio de Lucas González, apoderado legal de la quejosa 
SANCHEZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, (ahora 
Ciudad de México), acompaño los edictos para el emplazamiento del tercero interesado JOSÉ REFUGIO 
GONZÁLEZ OLIVARES, con apoyo en el artículo 27, fracción III Inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a 
su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede 
un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Lic. Olivia Campos Valderrama. 

Rúbrica. 
(R.- 432453)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, HÉCTOR APARICIO LEYVA 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 261/2016-V, promovido por Julio Alberto Noé Franco, 

por propio derecho, contra actos del Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México y otra autoridad, consistente en la sentencia de fecha cinco de febrero  

de dos mil dieciséis, emitida en el toca de apelación 30/2016, formado con motivo del recurso de apelación 

interpuesto por el ahora quejoso Julio Alberto Noé Franco, en contra del auto de cuatro de diciembre de 

dos mil quince, dictado por el Juez Octavo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial  

de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, dentro del séptimo incidente 

de actualización de intereses promovido en el juicio ejecutivo mercantil seguido en contra de Héctor Aparicio 

Leyva, hoy tercero interesado y substanciado bajo el expediente 903/2013, de su índice. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Héctor 

Aparicio Leyva y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 

inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de mayo de dos mil 

dieciséis, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 

quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 
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juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 

los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Josué Isaías Figueroa Robledo. 

Rúbrica. 

(R.- 432441) 

 

 

 

 

 

 AVISOS GENERALES  
 

 

 

 

CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 182 y demás relativos y aplicables 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 

décimo segundo de los estatutos de la Sociedad denominada CLUB DE TENIS AXOMIATLA, S.A. DE C.V., 

se convoca a los Señores Accionistas para que comparezcan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

que se llevará a cabo a las 20:00 Horas, del próximo Martes 21 de Junio de 2016, en el domicilio social 

ubicado en: Calle Odisea Número 26, Colonia Lomas de Axomiatla, Código Postal 01820, Delegación Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Designación de Escrutadores, recuento de asistencia e instalación de la Asamblea. 

II.- Lectura y en su caso aprobación del Informe de gestión del Consejo de Administración. 

III.- Presentación, discusión y aprobación en su caso, de los estados financieros al 31 de diciembre 

del 2015 e informe del Comisario propietario de la sociedad. 

IV.- Elección o ratificación, en su caso, del Consejo de Administración y de los señores Comisarios 

de la Sociedad, para el ejercicio 2016-2017. 

V.- Otorgamiento de poderes a los nuevos miembros del Consejo de Administración que por sus 

funciones lo requieran y revocación de los anteriores. 

VI.- Renuncia de los Consejeros para recibir honorarios en el desempeño de su función. 

VII.- Designación de Delegados para la Protocolización de los acuerdos que se tomen en la Asamblea. 

VIII.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea. 

Se expide la presente convocatoria el día 6 de Junio de 2016 y de conformidad por lo dispuesto en el 

Artículo décimo segundo de los estatutos sociales se ordena su publicación con 15 (quince) días de 

anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Presidente del Consejo de Administración 

Gerardo Alberto O’Farril Santoscoy 

Rúbrica. 

(R.- 432294) 
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MULTIFONDO DE AHORRADORES, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIFONDO DE AHORRADORES, 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos 

tomados en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “F-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432463)   
MULTIFONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIFONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos tomados en 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “E-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432465) 
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MULTIFONDO DE LA MUJER, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIFONDO DE LA MUJER, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos tomados en 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “F-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432466)   
MULTIAS, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA VARIABLE 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIAS, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE 

INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE, el resumen de los acuerdos tomados en la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” y la conversión del mismo número de acciones de dicha Serie propiedad de la Sociedad Operadora 

en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye al Consejo de 

Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para ordenar las 

conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432467) 
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MULTIFONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIFONDO EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos tomados en 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “M-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432468)   
MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos tomados en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “F-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432469) 
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MULTISI, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE “A”. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Serie “A” de MULTISI, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE 

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, el resumen de los acuerdos tomados en la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 2015. 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Presidente, por tanto, en razón de lo dispuesto por la Ley de 

Fondos de Inversión y con el fin de estar en posibilidad de transformar la sociedad en fondo de inversión, los 

accionistas tenedores de las acciones Serie “A”, representativas del capital social en su parte fija, excepto la 

Sociedad Operadora, por mandato de ley deben llevar a cabo la venta de sus acciones. 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 15 días naturales a los accionistas de la Serie “A”, contados a partir de 

la publicación del presente aviso, para llevar a cabo la transmisión de acciones correspondiente, a valor de 

mercado, a favor de la Sociedad Operadora, la cual quedará sujeta a la autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

TERCERO.- En caso de que una vez concluido el plazo referido en la resolución anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de la Sociedad Operadora, se acuerda su conversión en acciones 

Serie “B” Clase “F-1” y la conversión del mismo número de acciones de dicha subserie propiedad de la 

Sociedad Operadora en acciones Serie “A”, de manera que el capital social no se vea modificado. Se instruye 

al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y facultándolo para 

ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado. 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 junio de 2016. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 

Rúbrica. 

(R.- 432471)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


